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632 Convenio colectivo de trabajo para hostelería.
Expediente número 28/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de «Revisión de la tabla de
salarios» del convenio colectivo de trabajo, recientemente
negociado para hostelería (código de convenio número
3000805), de ámbito sector, suscrito por la Comisión Mixta
de Interpretación del referido convenio, con fecha 20-12-
2000, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y
3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24-03-1995, por el
que se aprobó el texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, así como por las disposiciones de la
Dirección General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre
de 1985.

Esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección General, con
notificación a la Comisión Mixta de Interpretación del mismo.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia».

Murcia, 11 de enero de 2001.—El Director General de
Trabajo.—P.D., el Subdirector General de Trabajo, José R.
Pascual del Riquelme Viudes.

Convenio colectivo de hostelería de la Región de Murcia
Acta de la reunión de 20 de diciembre de 2000

ACUERDOS
1. Duración: El convenio estará en vigor desde el uno de

enero de dos mil hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año.
2. Salario: Se acuerda un incremento salarial para el

convenio de Hostelería de la Región de Murcia para el año 2000
del 3,7% con efectos retroactivos desde el 1 de enero de 2000.

Los correspondientes atrasos se abonarían en el mes de
marzo de dos mil uno.

No obstante lo anterior si a 31 de diciembre de dos mil el
IPC nacional real superara el 3,7%. El exceso se adicionará al
incremento salarial que se pacte para el año 2001, y ello con
carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2001.

3. Comisión de pensiones: Se constituye una comisión
compuesta por un representante de cada uno de los sindicatos, y
otro de cada una de las organizaciones empresariales con objeto
de tratar la externalización de los posibles complementos que
sean considerandos como pensión y que estén establecidos en
el convenio colectivo.

4. Texto normativo: Se prorroga el resto del texto
normativo del convenio en todo aquello que no se haya
modificado, y que no tuviera un vigor específico para el periodo
de duración del convenio anterior.

5. Próximo convenio colectivo: Ambas partes se
comprometen a iniciar la negociación del siguiente convenio
colectivo el próximo 22 de enero de 2001. Asimismo se
comprometen a remitir el presente acuerdo ala Dirección
General de Trabajo para su publicación, así como a enviar al
citado organismo, para su posterior publicación, las tablas
salariales, y ello en el momento en que sea publicado el IPC
definitivo del año 2000.
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